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EL AYUNTAMIENTO PONE EN MARCHA LA CAMPAÑA 

DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS 

 
 La superficie total de parcelas municipales a limpiar es de 

aproximadamente 450.000 metros cuadrados. 

 

 También se han enviado notificaciones a todos los propietarios de 

parcelas urbanas sin edificar para que procedan a la limpieza y 

desbroce de las mismas. 

 

Vva. de la Cañada, 3 de jun.-  La Concejalía de Medio Ambiente ha 

comenzado ya los trabajos de desbroce y limpieza de vegetación de las 

parcelas municipales no edificadas así como del Pinar. Dicha actuación se 

enmarca dentro del Plan de Prevención de Incendios municipal que cada 

año se pone en marcha ante la llegada de la época estival. En dicho Plan, se 

incluyen también las labores de desbroce del entorno del carril bici así como 

los cortafuegos que también se realizan en las proximidades de las zonas 

edificadas y en las cunetas de las carreteras de competencia municipal. La 

superficie total a limpiar es de aproximadamente 450.000 metros 

cuadrados.  

“Esta labor es clave para prevenir los incendios de cara al verano y 

especialmente este año que tras una primavera muy lluviosa, la vegetación 

ha crecido de forma desmesurada”, señaló el concejal de Medio Ambiente, 

Enrique Serrano.  

Coincidiendo con estos trabajos, que ejecuta anualmente el 

Ayuntamiento, se van a desbrozar también las cunetas de las carreteras de 

competencia autonómica por parte de la empresa que tiene asignado el 

mantenimiento de las carreteras regionales. 

 

Colaboración ciudadana 

La colaboración ciudadana es fundamental, por eso, el Ayuntamiento 

ha enviado notificaciones a todos los propietarios de parcelas urbanas sin 

edificar para que procedan a podar los setos vegetales de sus jardines así 

como a eliminar de las mismas hierbas secas, desechos y residuos. En caso 

de no hacerlo, tal y como se recoge en la ordenanza municipal, el 

Ayuntamiento lleva a cabo dicha labor con cargo al propietario de la 

parcela.  

Del mismo modo, también se ruega a los vecinos que cuando salgan 

a disfrutar del entorno natural, no tiren colillas ni vidrios al suelo, no 

abandonen ni quemen basuras y, ante la aparición del fuego, llamen al 112. 
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